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LIQUIDACIÓN GENERAL DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO ARTÍCULO 366 C.G.P  
 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA 
(AMAZONAS), procede a practicar la liquidación de costas y agencias en derecho dentro del 
proceso EJECUTIVO No. 91001-31-89-002-2017-00213-00, siendo demandante MARIA 
CUELO CAISARA en contra ASOCIACIÓN DE DISCPACITADOS DEL AMAZONAS, Liquidación de 
Costas y Agencias en derecho que la parte demandada debe pagar a favor de la parte 
demandante, conforme se ordenó en decisión proferida el 11 de noviembre de 2022, de la 
siguiente manera:  
 
Agencias en derecho Cuaderno digital #52 $ 111.547.oo 
 
TOTAL $ 111.547.oo 
 
MYRIAM PAOLA CARRILLO MARQUEZ 
Secretaria  
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Leticia, Amazonas, veintidós (22) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
   
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
RADICADO No. 91001-40-89-002-2017-00213  
DEMANDANTE: MARIA CUELO CAISARA  
DEMANDADO: ASOCIACION DE DISCAPACITADOS DEL AMAZONAS – ASODISA 
 
La secretaria del Despacho dando cumplimiento a lo dispuesto en el CGP, Art.366, que por 
remisión hace el art. 145 del C.P.L., efectuó la Liquidación de Costas conforme se ordenó en 
la parte resolutiva de la providencia calendada de 11 de noviembre de 2022. Por lo anterior, 
el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas, una vez verificada, 
 
RESUELVE: 
 
APRUEBASE la Liquidación de Costas efectuada dentro del presente Proceso, de conformidad 
a lo establecido en el CGP, Art.366-1, que por remisión hace el art. 145 del C.P.L. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez 

JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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